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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8536 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.  de
información pública del expediente de autorización de vertido de aguas
residuales  V/24/07046-1  de  vertedero  de  residuos  no  peligrosos
(VRPN)  en  Anllares,  término  municipal  de  Páramo  del  Sil  (León).

Ante esta Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. se han solicitado la
autorización cuyos datos se indican a continuación:

Los vertidos cuya autorización se solicita corresponden a las aguas residuales
industriales con sustancias peligrosas, con un volumen máximo anual 20.040 m³, y
de escorrentía de "Vertedero de residuos no peligrosos (VRNP) en Anllares" –
"Central Térmica de Anllares, C.B.".

Las  instalaciones  de  depuración  constan  básicamente  de  los  siguientes
elementos:

Vertido 1: NO2401215 Lixiviados - VRNP – Anllares: Red separativa de aguas
de lixiviados, planta de tratamiento de lixiviados (PTL), balsa de almacenamiento y
decantación Sur, arqueta de control del vertido y medidor de caudal (caudalímetro
con totalizador).

Vertido 2:  NO2401216 Escorrentía  -  VRNP – Anllares:  Red separativa de
aguas de escorrentía pluvial, balsa de decantación Norte y arqueta de control del
vertido con aforador de caudal.

Lo que se hace público  a  fin  de que durante  el  plazo de TREINTA DÍAS,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, los que se consideren perjudicados con lo solicitado
puedan presentar sus alegaciones, dirigidas a la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil,  O.A., ante este Organismo o a través de cualquiera de los medios o
registros  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.

Se hace constar que el expediente de vertido estará de manifiesto para su
consulta  en  las  oficinas  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.
(Comisaría de Aguas, Poblado del Pantano de Bárcena – 24401 – Ponferrada,
León).

Ourense, 5 de marzo de 2024.- El Jefe de Área de Gestión Medioambiental,
Calidad del Agua y Vertidos, Diego Fompedriña Roca.
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